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Segundo.-Las remuneraciones serán las siguientes, ccnforme
a las categorias consignadas on el Convenio de 14 de enero
de 1971:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de marzo de 1973.-El Director general, Vicente

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secretorio general de la Organización Sindical.

Tercero.-El períodq,.comprendido entre elide enero y 1 de
septiembre de 1972 se Wgulará por lo dispuesto eIT la Ordenan
za do Trabajo en el Comercio de 24 de julio de 1971, en lo que
supere las condidones estabÍecidas en el Convenio de 14 de
enero de 1971.

Cuarto.-En lo no previsto en la presente norma se estará
a lo establecido en la vigente Ordenanza de Trabajo en el Co
mercio de 24 de julio de 1971.

Quinto.-La vigencia de esta norma tendrá una duración
de dos años y surtirá todos los efectos a partir d~ 1 de septiem
bre de 1972. Al segundo ano de su vigencia las remunerac1o
nes establecidas se incrementarán conforme al indice. de aumen~

to del coste de vida, en el conjunto nacional, según los datos
obtenidos por el Instituto Nacional de Estadistica.

Sexto.-Los Convenios existentes en 'vigor a la: publicación
de la presente subsistiran en lo que no_ se oponga a la misma.

Séptimo.~-Disponer su publicación en el "Boletín Oficial dol
Estado".

RESOLU.CION de la DiFección General de' Trabajo
por la que S6 aprueba la norma de obligado cum
plimiento para la activtdad del Comercio al por
Mayor de Frutas Varias, Hortalizas, Patatas y Plá
tanos, de ámbito interprovincial.

Ilustrísimo señor:

'Visto el expediente del Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito ínterprovincial, para la actividad del Comercio al por Ma
yor de Frutas Varias, Hortalizas. Patatas y PJatanos; y

Resultando que por la Presidencia del Sindicato Nacional de
Frutos y Productos Hortícolas; y de acuerdo a lo .dispuesto en
el artículo 10 d,e la Ley Reguladora de Convenios Colectivos y
16 de su :Reglamento. así como en la norma 24 de las dictadas
por la Secretaria General de la Organización Sindical, se so
licitó de 'esta Qirección General ia designación de un funciona
rio del" Ministerio de Trabajo para que continuara, en trámite
de segunda fase, las deliberaciones del Convenio al no haberse
podido concertar con antliriorldad. QUe atendida la petición
y designado el referido funcionario no fué posibltl. tampoco al
canzar· el acuerdo entre ,las respectivas representaciones econó
mica y social qUe. constituían la Comisión I)eliberante, por lo
que la Presidencia del Sindicato 'recabó el dictado de norma
específica de oblÍgado cumplimiento;

Resultando que por este centro directivo se recabó de la re
petida presidencia del Sindicato la dosignación de representan~

tes de las respectivas Secciones económica y social, cumpliendo
lo dispuesto en el articulo 24 del. Reglamento de Convenios
Colectivos, del 22 de' julio de 1958, para que en su condiCión
de asesores informaran en la preceptiva reunión que a dicho
efecto habia de celebranse;

Resultando que en el trámite de información que queda
menciónado, amb~ r13presents.ciones mantuvieron las posicio~
nes iniciales que impidieron un acuerdo, toda vez que la so
cial entendía era procedente la revisión del Convenio anterior;
y la económica,-por el contrario, abogaba por lapr6rroga del
mismo por otroáño de vigencia si no se aceptaba la· propuesta
de establecer un Convenio con la debida separación en las
condIciones económicas y laborales de las respectivas Agrupa
ciones de ,Asentadores, Frutas Varias, Hortalizas, Patatas_ y PIa
tanos;

Con5iderando que la competencia de esta Dirección General
viene detenninada en orden a 10- dispuesto en el Reglamento
de este Departamento ministerial de 18. de febrero de 1960 y en
la Ley y su Reglarpento .de COnvenios Colectivos de 24 de abnl
y 22 de julio, -ambos de 1958, respectivamente;

Considerando que super&d~las condiciones pactadas en el
Convenio del ,14/de enero de 191'1 por la vigente Ordenl}!lZ8 de
Trabajo en. el Comercio de 24 de julio de 1971, al ser ésta de
cumplimiento .legallnexcusable en la actividad. mercantil ob
jeto de la presente, ha de establecerse la solución de continui
dad entre la: fecha del 31 de-diciembre de 1971 en que termina
el plazo de 'vigen'cia del citado Convenio y la establecida en la -..
presente norma;

Considerando que a los efectos de trámite de revisión del
Convenio Colectivo aprobado en 14 de enero de 1971 fueron
cumplidos los reqUisitos legales pertinentes, sin que se pueda
por Consiguiente: estimar· no procede el dictado de la norma a
cuyo término -se llJ3'gó.al no· lograrse, en las deliberaciones an~

tesexpuestás, tina concordancia entre las partes. 10 que jus
tifiCa la mismt{, ·que decida sobre las cuestiones fundamentales
planteadas durante el triinite de negociación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli~

caci6n,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-La presente norma será de aplicación en todo 01
territorio nacional para las Empresas y sus trabajadores, dedi
cados a la actividad de, Almacenistas, Mayoristas, Asentadores
y ConsignatlQ'ios. dedicados al -comercio al por mayor de frutos
y productos horticola.s (frutas verias, hortalizas, patatas y pla
tanos).

:Se exceptúan las Empresas dedicadas al empaquetado y ex~

portación de plátánOs eil' Canarias.

Ingenieros
Lícenciados
Peritc·s
Jefa de Personal .....
Jefo de CClLpraventa ., ,..
Encargado gemraJ ... ,
Jefe de sucursal o almacén .
Inspector de cultivos ..
Encargado , ,..
Viajante
Vendedúr-('.JlUprador .
Ayudante de Vendedor-comprador " .
Aprendiz de primer afio . _ ..
Aprendiz de segundo año , .
Aprendiz de tercer año .
Aprendiz de cuarto año ., .
Jefe administrati~o .
Jefe de Sección Administrativa ,
Contable " « .

Caiero . ' .
Oficial administrativo. __ ..
Auxiliar admiiljstrativo _ .
Aspirantes de 14 a 16 años ...
Aspirantes de 16 a lB años

Am:iUar de Caja:

de 16 a 18 a1'los .
de 18 a 20 años
de 20 a 22 a1105
de 22 a 25 años
de 25 años
mayor de 25 años

Telefonista _ .
Capataz ." .
Obrero t;.specializado .
Obrero manual ....
Envasadora, Seleccionadora, Cosechadora.
Empacador manipulador ,," .
Conductor mecánico .
Ayudante conductor _, .
Conserje , .
Cobra.dor~pagador , .
Vigilante' sereno .
Ordenanza·portero ....
Personar de limpieza ...

10.170
10.170
7.345
9.775
9.775
9.775
8.625
8.625
7.187
7,302
6.900
6,325
1.980
1.980
3.168
3.168
8.970
8.280
7,302
7.302
6.900
5.750
2.185
3.168

3,168
5.148
5,241
5.635
5._
5.980·

5.382
5.605
5.482
5.382
5.382
5.382
5.750
5.382
5.482
5.605
5.382
5.382

22,50
{háraJ


